
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N°2024-00307.  

Demandante: Banco Caja Social SA. 

Demandado: Miguel Antonio Cruz Cuca. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 

50S-40196307, con vigencia de expedición no mayor a un (1) mes a la fecha 

de radicación de la demanda, de acuerdo con lo normado en la regla 1ª del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Obsérvese que no se aportó junto con el escrito de la demanda. 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble N°2024-00287 

Demandante: Myriam Janeth Acevedo Tijo, Julián David 

Álvarez Acevedo y Lázaro Armando Contreras. 

Demandados: Marketing Food Colombia SAS. 

 

Presentada en debida forma la demanda, reunidos los requisitos 

legales exigidos por los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso y 

los documentos acompañados acreditan el interés reclamado, el Juzgado la 

acoge y RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR la presente acción verbal de restitución de inmueble 

comercial arrendado ubicado en la Calle 71 No 76-13 de Bogotá incoada por 

Myriam Janeth Acevedo Tijo, Julián David Álvarez Acevedo Y Lázaro 

Armando Contreras en contra de Marketing Food Colombia SAS. 

 

2.- Imprimir al presente asunto el trámite de verbal y correr traslado 

al extremo pasivo por el término de veinte (20) días de conformidad con el 

artículo 369 ibídem. 

 

3.- Notificar a la parte demandada de conformidad con lo normado en 

los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, previniéndole que dispone de veinte (20) días 

para contestar la demanda y presentar las excepciones a que hubiera lugar. 

 

4.- Se ADVIERTE a la demandante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

5.- Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se dispone 

prestar caución por la suma de $10.800.000, acorde con la regla 7ª del 

artículo 384 de la ley procesal en cita. 

 

6.- Se le reconoce personería al abogado Menkil Murcia De Galindo, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder aportado 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00299 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Roger Arturo Bejarano Suarez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa HBT-869 a favor de Bancolombia SA en contra 

Roger Arturo Bejarano Suarez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00279 

Demandante: Moviaval SAS. 

Demandado: Kevin Andrés Godoy Yara. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa VMT-41F a favor de Moviaval SAS en contra Kevin 

Andrés Godoy Yara. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería al abogado David Rojas Melo, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos del poder conferido (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00275 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Nelson Gerardo Paipa Urian. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Nelson Gerardo Paipa 

Urian, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré N° 

79602795: 

 

   1.- $71.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado.  

 

 2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 8 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

  3.- $12.600.612,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo.    

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Dalis María  

 



Cañarete Camacho, como apoderada especial de la entidad demandante, en 

los términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00275 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00283 

Demandante: Banco Finandina BIC. 

Demandado: Einar Emerson Criollo Criollo. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Finandina BIC contra Einar Emerson 

Criollo Criollo, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

N°1100831280: 

 

   1.- $58.304.805,00 M/Cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado.  

 

 2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 21 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

  3.- $ 5.548.298,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo.    

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado José Wilson Patiño  

 



Forero, como apoderado especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00283 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00295 

Demandante: Civil-Mek Constructora SAS. 

Demandada: ABC Construcciones e Ingeniería SAS. 

 

Presentada en debida la forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P.  en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Civil-Mek Constructora SAS contra ABC 

Construcciones e Ingeniería SAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por las siguientes facturas que se indican a continuación: 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media vez el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre cada factura de venta antes 

enunciada desde el día siguiente a la fecha de cada vencimiento hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y 8 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2023. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

FACTURA DE 

VENTA N°

FECHA DE 

CREACIÓN

FECHA 

VENCIMIENTO
 CAPITAL FACTURA 

CIV N° 164 30/04/2023 2/05/2023  $    15.428.978,00 

CIV N° 166 1/06/2023 3/06/2023  $    16.116.414,00 

CIV N°170 29/06/2023 30/06/2023  $      7.044.429,00 

CIV N° 173 27/07/2023 30/07/2023  $      6.976.829,00 

CIV N° 177 28/08/2023 30/08/2023  $    56.594.452,00 

102.161.102,00$  TOTAL



CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Felipe Antonio Tovar 

Chavez, como apoderado del extremo demandante, en los términos del poder 

aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00295 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2024-00301 

Demandante: Adriana Cecilia Lizarazo Ramírez. 

Demandados: Marlyn Bonilla Cervera. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Adriana Cecilia Lizarazo Ramírez contra Marlyn 

Bonilla Cervera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.- $40.000.000,00 M/cte, por concepto del capital vencido y no pagado 

incorporado en la letra de cambio N°001 de fecha del 25 de junio de 2021. 

 

 2.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 26 

de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 3.- $40.000.000,00 M/cte, por concepto del capital vencido y no pagado 

incorporado en la letra de cambio N°002 de fecha del 20 de agosto de 2021. 

 

 4.- Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 21 

de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

SEGUNDO. –. Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la parte ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Andrés Camilo 

Rodríguez Rojas, como endosatario en procuración para el cobro judicial del 

extremo demandante, de conformidad con el artículo 658 del C. del Co. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00301 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00303 

Demandante: Cobrando SAS. 

Demandado: Jorge Arturo Sánchez Tinjacá. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Cobrando SAS contra Jorge Arturo Sánchez 

Tinjacá, por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

desmaterializado sin número con fecha de vencimiento 3 de febrero de 2024: 

 

   1.- $ 64.077.387,00 M/Cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado.  

 

 2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 4 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.    

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez  

 

 

 



Escamilla, quien actúa como representante legal judicial de la 

sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00303 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No.67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 567c8ff5b3c1f2f7e9ce8931d2a922242a16836e391bd2cabab42e826995766f

Documento generado en 22/04/2024 02:01:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2024-00271 

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar SA. 

Demandados: Dolly Burbano Martínez y Edson Armando 

Machado Burbano. 

 

Presentada en debida forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Seguros Comerciales Bolívar SA. contra Dolly 

Burbano Martínez y Edson Armando Machado Burbano, por las siguientes 

sumas de dinero correspondientes a los valores indemnizados y pagados a 

órdenes de la Copropiedad Edificio Parque Real de Santa Barbara – Propiedad 

Horizontal, por concepto de las cuotas de administración ordinarias causadas 

desde el mes de noviembre de 2022 al mes de febrero de 2024, respecto del 

inmueble  ubicado en la Transversal 20#122-79 apartamento 402 o KR 18 

#122 – 79 AP 402 (Dirección Catastral) de la ciudad de Bogotá, así: 

 

1.- $23.273.376,00 M/cte., por concepto de seis (6) cuotas de 

administración generadas por los períodos comprendidos entre noviembre 

de 2022 a abril de 2023; cada una por un valor de $3.878.896,00 M/cte. 

 

2.- $31.563.000,00 M/cte., por concepto de nueve (9) cuotas de 

administración generadas por los períodos comprendidos entre mayo de 

2023 a enero de 2024; cada una por un valor de $3.507.000,00 M/cte. 

 

          Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Fredy Antonio 

Pedraza Garzon como apoderado de la parte demandante, en los términos 

del mandato aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00271 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3638a80a2d6cb8bf5bd7d027af6927d7a8be08602092b39095908eb5750d979



Documento generado en 22/04/2024 12:18:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2024-00273 

Demandante: Construcciones, Equipos, Servicios y 

Mantenimiento LTDA (COESEM LTDA). 

Demandada: Universidad Autónoma de Colombia. 

 

Revisada la Factura FE-25 de fecha de emisión del 1° de agosto de 

2023 a que la parte actora confiere virtualidad ejecutiva (F. 2), se advierte 

que ésta no cumple con la totalidad de los requisitos legales señalados para 

el efecto en el Estatuto Comercial. 

 

Lo anterior, por cuanto específicamente el inciso 3º del artículo 772 

ibídem, prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tiene 

los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, evento 

que no se cumple en este caso, pues, se aportó una reproducción simple, de 

ahí que carezca de signaturas originales. 

 

 De igual forma, este documento no cumple con las exigencias del 

artículo 774 ejusdem consistentes en contener: “2. La fecha de recibo de 

la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 

el encargado de recibirla (…) 3.- El emisor vendedor o prestador del 

servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del 

estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si 

fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura.” (subrayas y negrilla fuera del texto), por cuanto 

no tiene la fecha en que fue recibida. 

 

Así las cosas, de la revisión del documento aportado como base de la 

acción se verifica que no concurren las exigencias legales para ser 

considerado título valor, en consecuencia, se dispondrá negar la orden de 

pago.  

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Construcciones, 

Equipos, Servicios y Mantenimiento LTDA (COESEM LTDA) en contra de la 

Universidad Autónoma de Colombia. 

 
2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

  

 

 

 



 3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00273 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2024-00293 

Demandante: Edificio Antiguo Banco De Bogotá - Bloque 

Oriental Propiedad Horizontal. 

Demandados: Alexander Duran Moreno. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($52.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $10.000.000,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00293 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N°2024-00285 

Demandante: Crezcamos S.A. Compañía De Financiamiento. 

Demandados: Confort Group SAS. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($52.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $11.051.255,00, en punto. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 



TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00285 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso aprehensión y Entrega N°2024-00297 

Demandante: Bancolombia SA. 

Demandado: Esmeralda Diyibeth Lozano Hernández. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:   

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KYK-720 a favor de Bancolombia SA en contra 

Esmeralda Diyibeth Lozano Hernández. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la parte actora que deberá conservar bajo su poder 

el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

  

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderada de la parte solicitante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2024-00289 

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia SA, 

“BBVA Colombia”. 

Demandado: Diana Patricia Pineda Jiménez. 

 

De cara a lo solicitado por el apoderado de la parte actora (Fl. 3), en 

concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la solicitud de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión de la 

solicitud de aprehensión presentada, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  Asunto:  Aprehensión y Entrega No. 2024-00260 
  Acreedor:  Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 

  Deudor:  Fabian Alberto Jiménez Vega  
 
 Presentada en debida forma la solicitud y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LLU-242 a favor de Banco Santander de Negocios 

Colombia S.A. y en contra de Fabian Alberto Jiménez Vega. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, y 

seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado a las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia deberá 

colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

 3.- Se le reconoce personería al Doctor Felipe Hernán Vélez Duque en 

representación de FH VELEZ ABOGADOS S.A.S., apoderado del ente 

demandante en los términos y para los fines del poder otorgado (arts. 74 y 

75 ibídem). 

 
 NOTIFÍQUESE (2), 

   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 23 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de Nulidad Absoluta por Venta 

N°2024-00259 

Demandante: Lina Johanna Mojica Murcia. 

Demandado: Alexander Pacheco Rodríguez y Carlos Arturo 

Téllez Bedoya.   

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue avalúo catastral del inmueble objeto del litigio para el año 

2024. 

 

2.- Adjunte certificado de tradición del inmueble distinguido con el 

folio de matrícula N° 50C-770649, con fecha de expedición no superior a un 

(1) mes, comoquiera que, el aportado data del 16 de noviembre de 2023. 

 

3.- Indique en los hechos de la demanda si por cuenta del 

fallecimiento de Maria Del Carmen Murcia Machet (QEPD), se adelantó 

sucesión. En caso afirmativo, se deberá allegar las pruebas documentales 

de la misma. 

 

Adicionalmente, se deberá precisar si la prenombrada tenía cónyuge, 

otros herederos, albacea con tenencia de bienes y/o administrador de la 

herencia yacente. De ser el caso, se deberá modificar el poder y la 

demandada convocándolos o coadyuvando la misma.  

 

4.- Señale la cuantía que le corresponde al proceso, teniendo en 

cuenta para ello lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código General 

del Proceso. 

 

5.- Especifique si el correo electrónico de los convocados, 

suministrado en el escrito de demanda, corresponde al por ellos utilizado, 

cómo se consiguieron los mismos y de ser el caso, se deberán aportar las 

evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, conforme a lo 

impuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.    

 

6.- Especifique y enumere cada uno de los hechos; téngase en cuenta 

que algunos hechos contienen más de una situación fáctica. 

 

 

 

 

 

 

 



7.- En la pretensión SEGUNDA, indíquese la fecha y personas que 

intervienen en el contrato cuya declaratoria de nulidad se reclama.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00259 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2024-00269 

Demandante: Banco Davivienda SA. 

Demandado: Conservemos SAS. 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Davivienda SA contra Conservemos SAS, 

por las siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré 

N°07100457400461162: 

 

   1.- $70.053.745,00 M/Cte., por concepto del capital vencido y no 

pagado.  

 

 2.- Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado en el 

numeral 1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 

de la Ley 510/99), desde el 8 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

  3.- $9.952.482,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

incorporados en el pagaré objeto de recaudo.    

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejusdem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Álvaro José Rojas  

 

 



Ramírez, como apoderado especial de la entidad demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2024-00269 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso   Ejecutivo quirografario N°2024-00246 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado:  Jorge Mario Velásquez Castro. 

 
Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales de la misma 

y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 

431 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de Co., el Juzgado 

RESUELVE: 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Jorge Mario 

Velásquez Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 7770096981. 

 
1.1.- $55.371.375,00 M/Cte., correspondiente al capital 

vencido y no pagado. 

 
1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el 

numeral 1.1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde 

el 4 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

 2. Pagaré Sin Número con  fecha de vencimiento 

15 de Octubre de 2023. 

 

2.1.- $4.988.040,00 M/Cte., correspondiente al capital 

vencido y no pagado. 

 
2.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el 

numeral 2.1.-, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde 

el 16 de octubre de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese a la parte demandada conforme a las previsiones 

de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 

8º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 



Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto personalmente (artículo 431 del Código General del 

Proceso), o en su defecto, con cinco (5) días más para contestar 

la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 ibidem). 

 
Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de 

la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento que 

éste así se lo requiera. 

 

Se le reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, como apoderado especial del extremo 

demandante, en su calidad de profesional adscrito a la sociedad 

ALIANZA SGP S.A.S., en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido a ésta última a través de 

Escritura Pública 930 otorgada el 18 de abril de 2023 ante la 

Notaría 20 del Círculo de Medellín. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ  

2024-00246 

 
BRP 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 23 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo quirografario No. 2024-00258 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito de Santander 
Ltda. “Financiera Comultrasan” 

Demandado:  Harold Elías Pabón Bustamante 
 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para conocer el asunto 

de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, por lo que se 

impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($52.000.000,oo), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $9.472.194.00.  

  



De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2024-00258 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy _23 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:   Ejecutivo quirografario N° 2024-00242 

Demandante:  Logística Industrial Colombia S.A.S. -  

Loginsa Colombia S.A.S. 

Demandada:  Linio Colombia S.A.S. hoy en día 

Falabella.com S.A.S. 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que, a la luz del artículo 

18 del Código General del Proceso, no es competente para conocer el asunto 

de la referencia. 

 

En efecto, las pretensiones de la demanda ascienden a la suma de 

$235.243.095,89, por cuanto el valor al capital vencido incorporado en las 

Facturas Electrónicas de Venta base de la ejecución equivale a 

$125.926.756,80 más los intereses de mora calculados desde el 27 de febrero 

de 2021 para una, y 28 de mayo de 2021 para la otra, al 5 de marzo de 

2024, fecha de la presentación de la demanda, ascienden a $109.316.339,09, 

como se aprecia de la liquidación del crédito efectuada por este Despacho 

(documento que se adjunta).  

 

    

Capitales $ 87.733.455,95  

Capitales Adicionados $ 38.193.300,85  

Total Capital $ 125.926.756,80 

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total Interes Mora $ 109.316.339,09 

Total a pagar  $ 181.929.490,75  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 235.243.095,89 

  

 

Así las cosas, el proceso ejecutivo quirografario es de mayor cuantía, 

acorde con el artículo 25 ibídem1. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 20 ejusdem, los llamados 

a tramitar la contienda son los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo en el numeral 1º del 

artículo 20 e inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 
1 Si se tiene en cuenta que para el año 2024 los procesos que versan sobre pretensiones 

mayores a $195.000.000 son de mayor cuantía.   



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces Civiles 

del Circuito de Bogotá -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

  

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2024-00242 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 23 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  Asunto:  Aprehensión y Entrega No. 2024-00256 
  Acreedor:  Toyota Financial Services Colombia S.A.S. 

  Deudor:  María Daniela Sáenz Pombo  
 
 Presentada en debida forma la solicitud y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa LZT-469 a favor de Toyota Financial Services 

Colombia S.A.S. y en contra de María Daniela Sáenz Pombo. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial, 

y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado a las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia deberá 

colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

 3.- Se le reconoce personería a la Doctora Esperanza Sastoque Meza 

como apoderada del ente demandante en los términos y para los fines del 

poder otorgado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 
 NOTIFÍQUESE (2), 

   

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  23 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  Asunto:  Aprehensión y Entrega No. 2024-00244 
  Acreedor:  Bancolombia S.A. 

  Garante:  Luz Meris Barrios Puello 
 
  Dando alcance a la solicitud de la parte actora, respecto a retirar 

la demanda, por darse los presupuestos, el Despacho DISPONE: 
 

  1.- AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda de la referencia. 
 
  2.- Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 
  3.- Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada 

por documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, 
no se hace necesaria la entrega del escrito de demanda y los anexos de esta 
acción a la parte interesada. 

 
  4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

 NOTIFÍQUESE (1), 
   

 
         DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy  23 
de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

BRP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Verbal de Pertenencia No. 2024-00240 
Demandante: Elisabeth Orrego Mojica.    

Demandado: Eustorgio Reyes Alemán, Jeimy Johana 
Reyes Orrego, Leonardo Reyes Orrego, 
Esteban Reyes Orrego, Sandra Milena Reyes 

Ruiz, Eustorgio Enrique Reyes Ruiz, Marisol 
Reyes Ruiz, Janeth Reyes Ruiz y Demás 

Personas Indeterminadas. 
 
 En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 
1.  Conforme lo previsto en el hecho 1º de la demanda, alléguese en 

su totalidad las pruebas documentales que acrediten los actos de señor y 

dueño que ha desplegado la actora sobre el bien objeto de litigio. 

 

 2. De acuerdo a la anotación 005 de fecha 13 de septiembre de 2013, 

en la que se determina que el bien a usucapir fue adjudicado mediante 

sentencia en liquidación de sociedad conyugal al señor Eustorgio Reyes 

Alemán, aclárese el hecho segundo de la demanda, en relación con la fecha 

real en la que se tomó posesión del inmueble cuya prescripción adquisitiva 

se solicita. 

 

 3. Aclarado lo anterior, de ser del caso adecúense los hechos de la 

demanda.   

 

4. En virtud de lo previsto en el art. 212 del C. G. del P., relaciónense 

concretamente los hechos que serán objeto de las pruebas testimoniales 

solicitadas. 

 

5.- Indíquense las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la 

demandante ingresó al inmueble objeto de litigio. 

 



6.- Aclárese y/o corríjase los hechos y pretensiones de la demanda, 

en tanto se refiere a dos inmuebles con folio de matrícula distinta (50S-

40233613 y 50S-40048101). 

 
 NOTIFÍQUESE (1), 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
2024-00240 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 67 Hoy 23 

de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso  Ejecutivo quirografario N°2024-00236  

Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 

S.A. – BBVA Colombia S.A.  

Demandado:  Daniel Antonio Turizo Correa. 

 
Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales de la misma 

y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 

431 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de Co., el Juzgado 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva 

quirografaria de menor cuantía a favor del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. – BBVA Colombia S.A. contra Daniel 

Antonio Turizo Correa, por las siguientes sumas de dinero 

incorporadas en el Pagaré Único (Obligaciones 9625094024, 

9600334899, 5000139205): 

 

1. $91.716.988,00 M/Cte., por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

1.1. $4.564.927,00 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

sobre el capital anteriormente relacionado, causados entre el 7 de enero 

de 2022 y 15 de febrero de 2024, a la tasa máxima legal permitida. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital vencido relacionado 

en el numeral 1., liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

(Art. 111 de la Ley 510/99), desde el 16 de febrero de 2024 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista 

en los arts. 290 y S.s. del C. G. del P. o según lo dispuesto en el art. 8° 

de la Ley 2213 de 2022 e indíquesele que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar según lo establece el art. 431 adjetivo o diez (10) días 

para excepcionar conforme lo normado en el art. 442 ibidem. 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original del documento base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Orlando 

Fernández Guerrero, como apoderado especial de la entidad demandante, 



en los términos y para los fines del poder conferido. (Arts. 74 y 75 del C. 

G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ  

2024-00236 

 
BRP 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 23 
DE ABRIL DE 2024  El Secretario, Edison A. Bernal Saavedra 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2023-00829  

Demandante: Scotiabank Colpatria SA. 

Demandado: Carlos Mario Bohórquez Julio. 

 

 De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

  

 1.- Comoquiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte 

ejecutante (F. 7, C. 1) se ajusta a la realidad procesal, y teniendo en cuenta 

que la misma no fue objetada, el Despacho le imparte APROBACIÓN en la 

suma de $127.319.174,98, de conformidad con lo previsto en la regla 3ª del 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

2.- Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 

realidad procesal (F. 9), el Despacho le imparte aprobación en la suma de    

$5.411.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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PROCESO No.2023-0829

AGENCIAS EN DERECHO 5.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.411.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 20 DE FEBRERO DE 2024, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 20 DE FEBRERO DE 2024, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del

C.G.P., procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N°2023-00417 

Acreedor: Bancolombia SA. 

Deudor: José Ignacio González. 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que el vehículo de placa IJW-641 fue capturado y dejado a disposición en el 

parqueadero La Principal SAS (F. 14), el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa IJW-641, adelantada por Bancolombia SA en 

contra de José Ignacio González. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa IJW-641 la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 5 de junio de 2023 (F. 5) y comunicada a través del oficio 

933 del 10 de julio de 2023 (F.6). 

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- De acuerdo a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

actora, se ORDENA al parqueadero La Principal SAS para que realice la 

ENTREGA del rodante de placa IJW-641 a favor del acreedor garantizado. 

 

Para efecto, Secretaría libre el comunicado respectivo, el cual deberá 

remitir por correo electrónico a la parte actora, para que sea ella quien lo 

diligencie con los insertos del caso ante el referido parqueadero.  

 

4.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-00787  

Demandante: María Helena Delgado Castro. 

Demandado: Álvaro Fisco Cuadrado. 

 

Téngase por surtida la notificación del demandado Álvaro Fisco 
Cuadrado en forma personal (Fls. 13 y 15, C.1), quien guardó silencio dentro 

del término de traslado. 
 

Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

está notificada la parte convocada de la orden de apremio y dado que la 

misma no planteó medio de defensa alguno en la presente demanda dentro 

del término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones, 

razón suficiente para darle aplicación al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, donde se dispone que si no se proponen 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago de 26 de julio de 2023 (F. 11). 

  

Segundo: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000. 

 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo o 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 
 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9aa0a3da9053e989c3d8e748a9115370c67f2bfe82ec950fbadeae6487692a17

Documento generado en 22/04/2024 11:01:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N°2023-00541 

Demandante: Itaú Colombia SA. 

Demandados: Javier Alexander Díaz. 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Se tiene por notificado del trámite de la referencia al demandado 

Javier Alexander Díaz en forma indicada en los artículos 291 y 292 del 

Código General de Proceso (Fls 13 y 15).  

 

2- Secretaría reanude y contabilice el plazo con el que cuentan los 

prenombrados para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los 

artículos 91 y 118 del Código General del Proceso, excluyendo para ello los 

días en que el proceso ingresó al Despacho. 

 

   NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Divisorio por Venta N°2023-00345 

Demandantes: Gladys Sánchez Barrera quien actúa en 

representación de su menor hija Aura Valentina Delgado. 

Demandada: Néstor Arcesio Delgado Rodríguez, Sandra 

Milena Ariza Delgado y Michelle Sophia Álvarez Ariza. 

 

De cara a la documental que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1.- Tener por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados Néstor Arcesio Delgado Rodríguez, Sandra Milena Ariza 

Delgado y Michelle Sophia Álvarez Ariza, quienes se consideran enterados 

personalmente del auto que admitió la demanda, desde la fecha en que se 

notifiqué este proveído, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2.- Se le reconoce personería a la abogada Laura Camila Díaz Ortigoza, 

como apoderada de los convocados, en los términos y para los efectos del 

mandato aportado (FL. 19). 

 

3.- Sin perjuicio del escrito de contestación presentado (FL. 19), 

Secretaría reanude y contabilice el término con que cuenta la prenombrada 

entidad para ejercer su derecho de defensa, en los términos de los artículos 

91, 108 y 301 ibidem y 9° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abirl de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal de nulidad de promesa de compraventa N° 

2022-00817  

Demandante: Martín Castro Otavo y Ernestina Aguilar López. 

Demandado: Freddy Nicolás Rivera. 

 

Téngase en cuenta que, el apoderado de la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del proveído del 4 de diciembre 

de 2023, no obstante, previo a decretar el emplazamiento del convocado, y 

teniendo en cuenta que el prenombrado se acogió al trámite de negociación 

de deudas, ante el Centro De Conciliación de la Fundación Derecho & 

Formación Tejido Humano, circunstancia que implica que, el demandado 

debió comunicar su domicilio actual a efectos de la admisibilidad por parte 

del Operador de Insolvencia el Juzgado, en aras de garantizar los derechos 

de las partes involucradas, se dispone: 

 

1.- Por Secretaría OFÍCIESE al Centro de Conciliación de la 

Fundación Derecho & Formación Tejido Humano para que, dentro del 

término de diez (10) días contados a partir del recibido de la correspondiente 

comunicación, remita con destino al proceso la dirección de notificación 

física y electrónica que reportó el allí insolvente Freddy Nicolás Rivera, al 

momento de radicar el trámite de negociación de deudas ante su Despacho. 

 

Para el efecto, secretaría proceda a elaborar y tramitar el 

correspondiente comunicado, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante 

N°2022-01445  

Deudora: Karen Lorena Ayala Rodríguez. 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la el 

acreedor Scotiabank Colpatria SA como cedente, a Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG como cesionario. 

2.- En consecuencia, y conforme a lo establecido en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso, se tiene a la sociedad cesionaria 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, como litisconsorte 

de la anterior titular cedente. 

 

3.-Por otro lado, estando las diligencias al Despacho para relevar al 

auxiliar de justicia designado en auto del 4 de diciembre de 2023 (F. 48), se 

advierten actuaciones pendientes a cargo de la parte actora, necesarias para 

continuar el trámite de instancia.  

 

Por lo cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE a la deudora Karen Lorena Ayala 

Rodríguez, para que dentro del término de treinta (30) días hábiles contados 

a partir de la notificación por estado de este proveído, acredite el pago de los 

honorarios provisionales fijados al auxiliar de la justicia en auto de apertura 

de 17 de enero de 2023 (Fl. 3) y actualice los datos de ubicación de sus 

acreedores y cónyuge, so pena de terminar el asunto por desistimiento 

tácito.  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Insolvencia de Persona Natural No Comerciante  

N°2022-01317. 

Deudora: Tito Ernesto Piñeros Ramos. 

 

Estando las diligencias al Despacho para relevar al auxiliar de justicia 

designado en auto del 4 de diciembre de 2023 (F. 76), se advierten 

actuaciones pendientes a cargo de la parte actora, necesarias para 

continuar el trámite de instancia.  

 

Por lo cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE al deudor Tito Ernesto Piñeros 

Ramos, para que dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estado de este proveído, acredite el pago de los 

honorarios provisionales fijados al auxiliar de la justicia en auto de apertura 

de 28 de noviembre de 2022 (Fl. 6)  y actualice los datos de ubicación de sus 

acreedores y cónyuge, so pena de terminar el asunto por desistimiento 

tácito.  

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 67 Hoy 

23 de abril de 2024 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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